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Atendiendo al informe secretarial que antecede téngase en 

cuenta que el demandado IGOR GASPAR HERNÁNDEZ contestó la 

demanda a través de apoderada judicial y propuso excepciones de 

mérito. 

 

Por otro lado, y en aras de continuar con el trámite procesal, se 

requiere a la parte demandante para que integre el contradictorio con 

los demandados Claudia Marcela Benítez y Blanca Leonor Rojas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 108 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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